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D.IARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA.

ALFONSO

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

Vengo en disponer que mien:tras duren las actuales
circunstancias y en auSe'I1cia del General de la ,pri
m'era brigada de la décimotercia división, se encargue
del Gobierno militar de la provincia de Oviedo el.
General de divisiÓn D. 'José Centaño y Anchorena..

Dado en Palacio a dos de abril de mil nove
cientos die:;>; y sIete.

El Ministro de la Guerra,
AGUSTíN LUQUE

REALES ORDENES

SubsecretarIo
A.BONOS DE TIEMPO

¡Circular. E·xcmo. Sr.: Visto el escrito del Capitán
general de 11a séptima región, fec.ha 19 dls· julio
último, reÍerente a aplieaclón a. los heridos en el
'lJ8ríodo de' operaciones re.aliZI3.dM en ,A.frica desd:e
el 24 de agosto de 1~~1 msta el 31 de Qctub!:"
de 1912, de los beneflC1O's de abono de Clampal1lli
que 'el real decreto dfs 13 de mayo de 1916 (D. O. nú
mEtro 109) concede a los que fueram. heridos a partir
de aqUella fedha; teniendo en cuenta que 'el real
decreto de 9 de noviembre de 1912: (C. L. nú
mero 221), sólo menciona de un mod.o gene'rra1 y
abstracto el ae:r,ec1l.o a dicho beneficio para cu.antos
tomaron porte etn las operaciones realizadas en ~l
ci~do período, sin que se fijen normas de a:rl~
camón a los heridos y a los enfermos por las V1Cl
situdes natm¡a+es de la vida .o.e o,PiOracimws; y con
siderando de justicJi¡a p.o s'e excluya a unos y otros
de lo dispuesto 'en disposiciones slmilarcs anteriores,
el Rey (q. D. g.), de ücuerdo con lo- inform:1do por el
Con~'ejo Supremo d,e Guerra y Marina, ha tenido
a blen disponer S{} acla:re y complemente el real
decreto de 9 de noviembilc de 1912 (C. L. nú
:mero 221), en el sentido dle que a los horidos y oon
t"Usos graves, les será de abono por entcro el tiG'mpo
que hastb, el firol del plazo señalado como término
de las opemciooes a que S(l confu'¡J.iC, hubresen em.
p1;eado en su ouraci6n, bien que limiti1do, en su

ca.so, por J;;¡, fecha en que fuesen dados de alta
plaTa el servioio o/Jt'ivo o situadón definitiva como
restablecidos de sus heri<'La.!;1 y con, igJmJes limitaciones,
y 1J'OIr mita;d a los enfermos que a aoo.see:uencia <fu las
:l1atigas de la vida de eam.JRña, previa oportuna jus
tifiC'3,ción de tal extremo, hubieren continuarlo en
,aquel territorio. . ,

De real orden lo digo a V~ E. rtam su ~onoci
¡tniento y demáB 'efectos. Dios gu.a;rde á V, 'E. muchos
;3.ños. Madrid 2 de abril de 1917.

LUQUE
Seflor•••

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de ]¡a: instancia que cursó
V. E. a este Ministerio cidn su escrito de 28 del
mes actual, prO'lIlovida por el segundo t-.niente de
Infantería (R. G.), D. Alberto Web,er Isla, ·en sú
plica de que le sea permuilaJda una c.ru:li de plata
del Mérito Militar con distintivo rojo, que obtuvo
según real -orden de 15 de noviembre de 1913
(D. O. núm. 256), por otra de primera clase de la
misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g'.) , ha
tenido a bieu acceder a lo sólicitllido, pOil." estar
.o,omprendido el recurrente ep. el 'art. 30 del regla
mento de la Orde'n, aprobado por real orden de 30
de dioiembre de 1889 (C. D. núm. 660).

De real orden lo digo .a V. E. para su conoci
miento y demás -efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 31 de ma,rzo de 1917.

LUQUE

Señor Capitán gem.eral de la primera, regi6n:

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tlen.ido a bien
nombrar ayudante <fu eampo d-e V. E·. al coronel
de Esthda Mayo!!:' D. Leopoldo l!'uentes Bustillo y
Cueto,actu:al segundo jefe9'e Estado Mayor dc· esa
Capitanía general.

De real orden lo digo a V. E. para. su oonoci
mientlo y efeotos consiguientos. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 2 de abril de 1917.
~I! Ut /iIf,'I!!! ~~J~~" f..:.~J ili i.:!:I·::i~' ~;)',;. \,:" i '•. t

;C:uQum

Señor Capitán general de 1::L octava regi6n.

Sleñor Intiervc:nto¡: civil de Guerra y :Marina y del
ProtectOil"ado en Marruecos.
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ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Excmo.. Sr.: En vista de la instancia que el Di
rector de la Escuela. Superior de Guerr.a remitió
a. este Ministerio en 8 del mes próximo pasado,
promovida por el capitán de Infd.Iltería, alumno de
dicho centro s:Ie enseñanza D. Federico N:egrao Blein,
en súplica de que se le cQIlceda. la separación del
mismo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aooedar
a 'los deseos del reeurre)lw.

De real orden 10 digo a V. E. .,para su conoci
;miento y demás 'efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Madrid 2 de abril de 1917.

LUQUE

Señor éapitán .gener·al de la primera región.

Señores 'Director de la ESCUela Superior de Guerra
e • Interve!ntor . civil de Guerra. y l.farina Y del
Protectorado en 1o.farruecos.

RECOMPENSAS

Exorno. Sr.: En vista de la propuesta de recom
pensas formulada por el Director del Dep6sito de la
Guerra, a favor de los jefes y' ofici:.ales del ,Cuerpo
de Estado Mayor del Ejército, que realizaron los
trabajos topográficos para el levantamiento del plano
de la Isla de GranCanaria, el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo acordado por la ·Junta de Secre
taría de este lvtinisterio y por resolución de 28 del
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actual, ha tenido a bien conceder al coronel D. Juan
,Cantón Salazar y Zapor!a, teniente coronel D. Ge
rardo Sánchez ,Monge y ,Llanos, y cQlmadante D. Jesús
Ferrer ,Jimeno, cruces del ,Mérito Militar con distintivo
blanco de la clase correspondiente a sus actuales e\Di
pleos, pensionadas con ella por 100 del sueldo de
los mismos, hasta su ascenso a los inmediatos; al
teniente coronel D. Rafael ,Capablanca Garrigó y ca
pitanes D. ,José ,Clemente Herrero y D. Julio Peñas
Gallego, cruces de segurda y primera ciase, según
sus categ.orías, y al teniente coronel .D. Vicente Val
derrama Arias, mención honorífica, por los méritos
que se detallan en el inform'e que a conhn~ci6n se
inserta y como comprendildos en el caso 7. Q del
arto 19 y en el 16 del vigente reglamento de ;re
compensas en tiempo de paz. Asimismo se ha servido
.otorgar por los mismos trabajos a las cb:ses e in
dividuos de tropa de la Brigai:la Obrera y Topo
gráficade1 ,Cuerpo de Estado Mayor que figuran
en la siguiente relaci6n, las recompensas que en ella:
se indican, con sujeción a las disposiciones que tam-
bién se detallan. .

De real orden lo digd a V. iE. para su conocilmien
to' y demás efectos . .Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 31 de marzo de 1917.

I.:UQUE

Señor ,Intendente general militar.

Señores ,Capitanes generales de la octa\-a región y de
,Canarias, General en Jefe del Ejército de España
en Africa e Interventor civil de Guerra y .Marina
y del ,Protectorado en Marruecos.

Clases NOMBRES

Relación. qlU!'!e. cltll

Recompenssa que ae les concede Dispoalciones en que 8e hallan
comprendidos

'CUQUE

Cr~z de plata M. M. blanca pen_~Art. 6.
0

de! reglamento d~ recom-
M • ti Al' M' 1 . 'pensas para las clases de tropaaestro de J. •••• nge Martmez alma......... slOnada con 7,50 pts.mensuales t d o d 1 t o del
Otro .••.•.••.•••. Alberto Fernández Pichardo.... mientras permaaezcan en elf YI, aDParda o I.d e ~:. bl. d., t' '-o . e 22 e sep lem re e

.. serVlClO ac IVO ••••.•.••.•... 1913 (C. L. núm. 192).

Otro de 2."•••••••• Gabino Alonso Márquéz ••••.••. IIdem id con 2.50 pts. menSUaleS( _
durante e! servicio activo .••••

Otro ••.•••••.•.•• Vicente Corral Bernad.. .•••••• Idem 6.0 de id. y apartado 2.° del
Otro •••..•.;, ••.•• Anselmo JGrdán Ferrando,... ...' arto 1.0 Ijel mistho R. D.
Obrero de 2 •••••• Arturo Fernández Mateo .••.••. Id 'd d 1M M d' t' t' \
Otro José Cruces Pérez .• . • • • • • • • . • • em 1 • ~ • : con 18 In IVO
Otro> ••••••••.•.• José Estébanez Palomar ••••••• : blanco, SIn pensIón .•.•••••..
Otro •.• ~ ..•. '••••• Luis Tornero Vicente .•••••.•..
Otro ..••••..••.• ' Manuel Tauroni Paradas •.•..•.
Otro •••.•••.••••• Lucio de! Castillo Palacio•......
Otro .••••••.••••. S~turnino ~el Hoyo López ••.•," (Idem 5.0 del reglamento de re-
Otro •.••••••.•.•. VIcente Lopez Sosa. • ... • . . . . • . lId
Ot J l· C Ibá' M 'ó h 'fi compensas para as c ases ero • • • . . • • . • . • .. U 10 ervera nez . . • . . • • . • • • enCl n onon ca • • • • • • . . • • • • t t d o d 1 t O>

O Cé M . H á d ropa y apar a o 2. e al'. 1.tro • • • • • . • • • . • • . SRr agn~m em n ez...... del R. D. citado.
Otro •.••••••..••. Eduardo RUIZ Pérez .. •.•••••. I
Otro •••.•••••••.• Leopoldo del Castillo Olivares .•

- . I

Madrid 31 de marzo de 1917.

1nfo'fV1Ve' que. se cita '1

Ministerio de la Guerra.-Subsecretaría.-Excmo. Sr.: De
verdadero mérito e importancia puede calificarse el trabajo
realizado' en el levantamiento del plano de la isla de Gran Ca
naria, por los jefes y oficiales del Cuerpo de Estado Mayor
del Ejército y personal de tropa de la Brigada Obrera y Topo
gráfica del mismo, citados.-Constitu~e dicho trabajo un ejem
plar del plano de la isla en escala de 1 : 50.000; otro de la
misma en 1 : 25.000; el plano de una zona de las iml1ediacio-,
nes de Las Palmas en 1 : 10.000, que abarca una extensión
aproximapa de 227 kilómetros cuadrados; el plano de Las Pal
mas y el Puerto de la Luz en 1 : 5.000, y los croquis de Guía,
Tcldc, Ingenio y Armas en 1 : 5.000; acompañado todo ello
de los cuadernos, memorias, gráficos y croquis correspondien
tes a la triangulación .Y,al relleno y estudio total ~l terreno

representado.-El Depósito de la Guerra ha procedido al exa-·
men de los mencionadas planos y croquis, encontrando que'
reunen la precisión gráfica suficiente y consigna que sé empe-
zaron los trabajos en 1." de septiembre de 1908 y terminaron.
en fin de marzo de 1916, tiempo que puede considerarse divi
dido en dos períodos: el primero, de un año, dedicado a la,
triangulación, y el segundo, de seis años y siete meses, en el
gue se ejecutaron los trabajos de campo, de relleno y todos
fas demás hasta su tcrminación.-La triangulación, que según
exponen en el citado Depósito de la Guerra, debe ser conside
rada como un modelo cntre todas las qne, sin apoyarse en

. vértices geodésicos, figunm en los archivos de aquella depen
dencia, estuvo a cargo del coronel D. Juan Cantón Salazar,
quien se distinguió notablemente en su ejecución por la cons
tancia, inteligencia y especiales conocimientos demostrados al
vencer las dificultades de estructura de la isla, que ha exigido,
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un trabajo doble o triple que otras regiones accidentaclts de
igual extensión del territorio peninsular, y lograr con ingenio,
triángulos de apropiada forma, no obstante la dificultad de
obtener visuales directas por elevadones anormales en puntos
intermedios, sumándose a estos méritos la economía del tiem
po obtenida y 10 completo del trabajo, enriquecido con la pre
sentación de una apropiada memoria.-En el relleno topográfi
co de dicha triangulación yen el cálculo y dibujo del plano,
realizado en el segundo período, se ha distinguido notable
mente el teniente coronel D. Gerardo Sánchez Monge, por su
-celo, inteligencia y entusiasmo, desarrollando una labor extra
ordinaria, como extraordinario ha sido el resultado obtenido,
presentando unos planos de la isla p.erfectos y acabados, que
rivalizan en exactitud, precisión y detalles con los mejores que
se custodian en el Depósito de la Guerra, según consigna su
coronel Director.-Auxiliar valioso en estos trabajos, tanto de
triangulación como de relleno, ha sido el comandante D. Jesús
Ferrer Gimeno, tanto por el tiempo que ha pertenecido a la
Comisión de levantamiento, como por el entusiasmo yaptitu
des qlle demostró en ellos.-EI coronel Director de la mencio
nada dependencia así lo manifiesta al hacer mención especial
de él, como de los demás jefes anteriores, recomendando al
resto del personal de jefes, oficiales y tropa que tomaron parte
en dichos trabajos, por su constancia, inteligencia y laboriosi
dad.-EI coronel D. Juan Cantón Salazar cuenta más de trein
ta y nueve años de efecivos servicios con buena conceptuación,
y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes: cruz
roja del Mérito Militar de primera clase, otra de la misma cla
se pensionada,.cruz de María Cristina de segunda clase, cruz
de Carlos m, cruz de segunda clase del Mérito Militar blanca,
pensionada con el diez por ciento del sueldo en el empleo de
teniente coronel hasta su ascenso al inmediato, por los traba
jos que efectuó en el levantamiento del plano de Tenerife;
cruz roja del Mérito Naval de segunda clase, cruz y placa de
San Hermenegildo, cruz roja de tercera clase del Mérito Mili
tar y dos de igual clase pensionadas, más las medallas de Min
danao, Filipinas, Alfonso XIII, Sitios de Zaragoza, primer cen
tenario de los de Gerona, la de bronce como premio por los
trabajos realizados con motivo del salvamento de los tripulan
tes del vapor Oranie, la de Melilla y la de Africa.-EI teniente
.coronel Sánchez Monge cuenta más de treinta y tres años de
efectivos servicios, está bien conceptuado y posee las siguien
tes condecoraciones: cruz del Mérito Militar blanca de prima
ra clase, cruz del Mérito Militar roja de primera clase, otra de
igual clase pensionada, otra de segunda clase del Mérito Mili
tar blanca con pasador del profesorado, cruz de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, cruz de segunda clase del
.Mérito Militar blanca por trabajos en la hoja núm. 7 del mapa
militar, condecoración francesa de Nisham Iftijar, de Túnez y
me(1allas de constancia y Alfonso XIII.-EI teniente coronel
D. Vicente Valderrama Arias cuenta más de veintiséis años de
servicios efectivos con buena conceptuación y se halla en po
sesión de las siguientes condecoraciones: tres cruces de segun
da clase del Mérito Militar,' rojas, cruz de segunda clase de
María Cristina, cruz de primera clase del Mérito M.ilitar, blanca,
.cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, cruz de
primera clase del Mérito Naval, blanca, Cruz de segunda clase
del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con el
diez por ciento del sueldo en el empleo de comandante hasta
su ascenso al inmediato, por sus trabajos en el levantamiento
del plano de las rías bajas de Galicia, cruz de San Benito de
Avis, y medallas de Alfonso XIII y de Melilla.-EI teniente co
ronel D. Rafael Capablanca Garrigó cuenta más de treinta y un
años de efectivos servicios, está bien conceptuado y se halla en
posesion delas condecoraciones siguientes: dos cruces de segun
da clase del Mérito Militar rojas, pensionadas¡ cruz roja de pri
mera clase del Mérito Militar, cruz roja;desegunda clase delMé·
rito Militar, cruz de laReal y Militar Orden de San Hermenegil
do y medallas de Cuba, del Rif y Africa.-EI comandante don
Jesús Ferrer Jimeno lleva de efectivos servicios más de vein
titrés años, está bien conceptuado y Se halla en posesión
de las condecoraciones siguientes: cruz roja de segunda cla
se del Mérito Militar y medallas conmemorativas de la Jura
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, de la campaña de Melilla,
del Centenario de la batalla de Chiclana, y de la reconquista
de Vigo.-El capitán D. José Clemente Herrero, cuenta
más de diez y ocho años de efectivos servicios con buena
conceptuación y posee las medallas de Alfonso XIII, y la que
.conmemora el Centenario de la batalla de Chiclana¡ y el del
mismo empleo D. Julio Peñas Gallego, también más de diez
y ocho años, con buena conceptuación yen posesión de la
medalla conmemorativa del Centenario de la reconquista de

Vigo.-En virtud de cuante>- queda expuesto, la Junta de Se
cretaría, apreciando como extraordinarios y de indiscutible
mérito los trabajos realizados en el levantamiento del plano
de la Isla de Gran Canaria por el personal citado, acordó por
unanimidad proponer se otorgue a éste las mismas recom
pensas que se le señala, como comprendido en las disposi
ciones citadas.-EI Subsecretario, GO\l1alo Carvajal.

lExcb:no. Sr.: El iRey (,q. D. g.), de conformidad
con lo propuesto por la Junta de Secretaria de este
Ministerio, y por resoluci.ón de 28 del actual, ha
tenido a bien conoeder al oficial prÍlrriero del ,Cuerpo
de ,Intenc1encia Militar D. lEduardo Robles ,Pérez,
la cruz de prilInJera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el IO por lOO.del
sueldo de su actual empleo, hasta su ascenS;o al inme
diato, por los méritos ,que se detallan en el informe
,que a continuaciión se inserta y con arreglo a las
disposiciones que en el mismo se mftncionan.

De real orden 10 digo¡ a ;y. E. para su conocibnien
tú y dettnás efectos. Dios guarde a V. lE. muchos
años. Madrid 3I de marzo de 1917,.

:CUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
,Pr.otectorado en ,Marruecos.

Informe que sé cita

,Ministerio de la Guerra.-iSubsecretaría.-.Excttno. Se
ñor.-EI Director del ,Centro técnico de ,Intendencia
propone para rec~mpensa al oficial primero del ,cuerpo
D. Eduardo Robles ,Pérez, por la 'Irieritís~ma labor
que viene realrzando en el mismo, donde fué desti
nad.o, precedido de envi¡tliabile reputación, por sus
conocimientos científicos, según real orden de 9 de
noviembre de 19 I 3.-Este oficial, sin desatender sus
deberes profesionales, ha dedicado su actividad y parte
de sus haberes durante vario·s años, al estudio de la
carrera de ingeniero industrial, y cuando actualmente
hace .ofrenda al Estado en su labor cuotidiana de
aquella cultura técnica, adquirida a costa de' sacrifi
·cios personales, y por su libérrimo impulso parece
elemental y es grato deber proponerle a la conside
ración de la superioridad para que pueda se!; recom
sado y le sirva de estímulo a ulteTiores esfuerzos'.
Justo es consignar que ha consolidado aquella repu
tación en los muchos 'y concienzudos estudios que
·ha lIevado acab.o, bien cama ponente o por propiol

. impuIs.o, siempre con notorio acierto y gran compe
tencia, .demostrando de continuo una laboriosidad y
entusiasmo poco comunes, dignos del mayor elogio.
Muchos son los trabajos de orden técnico realizados
por ,dicho oficial, no enumerándolos por no dar extra
ordinarias proporciones a este infortrne, debiendo ha
cerse notar que con esta labor .de su singular predilec
ción, interpolaba la tarea de la contabilidad dellrn'ateri\;Ll'
del ,Centr.o, que también le corresponde, pues asume
el cargo de depositario de efectos., en el cual c()lm'etido~~

ha .delmostrado asimismo especiales aptitudes rindiendo
las cuentas oon exactitud y puntualidad. matemáticas.
A la vez se halla encargado de la biblioteca y del
,Museo, a cuya organización y 'fol.rnento ha cooperado
eficazmente, y por último, dirige los modestos talleres
que tiene lInIontados el ,Centro, de carpilntería, ajuste
y galvanoplastia, ostentado a cada paso sus múltiples
conocimientos, puestos a .prueba airosamente, al ins
talar el úlümJo. de aquéllos en un local inadecuado por
incapacidad 'del edificIo, dejando vencidas toclas las
dificultades que se presentaban al montaje de los
e:lelment!>s necesarios para lograr la electrolisis en
debidas condiciones de seguridad e higiene.-No ter
mina aquí la fecunda actividad de este estudioso :)fi
cia'l.-T,odavía, como si para él no existiese la me
dida 'del tielmpo, 'honra al ,Cuerpo a que pertenece pu
blicando artículos profesionales del lD:J:a:yor interés y
aimenidad en distintas revistas.-De los tra'bajooj de
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carácter oficial, que no procede exponer en este infor
me, por ser conocidos de la superioridad, dos ponen
o;nuy alto el nivel de cultura y erudit<;ión del oficial
Sr. Robles; por eso se hace excepci6n de ellos c)
tándolos; uno es el «,catálogo de la biblioteca de!
Cuerpo, confoI')TIe a la'c1asificaci6n decimal», del que
es autor, y el otro, un aparato titulado «Dilatfgrafo»,
que ide6 y ha srdo ya ensayado con feliz éxito,
para imedir el poder fermentativo de las levaduras
prensadas intwducidas recientemente en la fabrica
ci6n del pan militar; original invento del que cabe
esperar sirva para extender Sl1 indiscutible utilidad a
otras ferttnentaciones distintas de la aIcoh6Iica.-Cuen
ta el oficial primero de Intendencia D. Eduardo Ro
bles ,Pérez, 'm'ás de diez y siete años de efectivos
servicios con buena conceptuaci6n, y se halla en po
sesión de una cruz de pril!J1era clase del Mérito Mi
litar con distintivo blanco, por un proyecto de fá
brica militar de levadura prensada, de que es autor,
y de las medallas conmemorativas de la jura de
S. M. el Rey D. Alfonso XIII y de los Sitios de
Zaragoza.-Por todo lo expuesto, la Junta de Se
cretaría, apr~ciando lo mucho que valen tan sobre
salientes servicios, acordó, por unanimidad, proponer
se conceda al mencionado oficial, objeto de este in
f.oTlllle, la cruz de primera clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, pensionada con el lO por lOO
del sueldo de su actual empleo, hasta su ascenso al
imnediato, como comprendido en el arto 23, en rela
ción CDn el caso l. Q del 19 del v~gente reglalmlento
de recompensas en tiempo de paz.-V. E., no obstante,
resolverá lo más acertado.-El Subsecretario, .Gon
zalo ,Carvajal.

Excttno. ,Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo propuesto por la .Junta de Secretaría de este
Min~terio, y por resolución. de 28 del actual, ha
tenido a bien disponer que, 16. cruz de segunda clase
del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador
del «,Pwfesorado» de que se halla en posesión e!
teniente coronel del ,Cuerpo de Estado Mayor del
Ejército D. Enrique Toral Sagristá, se declare pen
sionada con 'el lO por lOO del sueldo de su ac;tual
empleo, hasta su ascenso al inmediato, por los mé
ritDs que se detallan en el informe que a continua
ci6n se inserta, y con arreglo a las disposicione(S: que
en el mismo se mencionan.

De real orden lo digbi a (.l. E. para su conocilmien
to y demás efectos. Dios guarde a (.l. E. muchos
años. ,Madrid 3 1 de tmarzo de 19 17.

AGUST1N LUQUE:

.Señor General Jefe del Estado Mayor ·Central del
Ejército.

Señor Inten'entor civil de Guerra y' ,Marina y del
,Protectorado en ,Marruecos.

Informe que se cita

Ministerio de la Guerra.-Subsecretarb..-Excmo. Se
f¡or.~EI General ,Jefe del Estado ,Mayor ,Central del
Ejército, remite propuesta de recompensa a favor del
teniente coronel del ,Cu~rpo de Estado ,Mayor D. En
rÍ(lue Toral Sagristá, destinado en el mismo, por ha
ber prestado sus servicios dUlil<lnte m'ás de siete años
en el suprimido ·Estado ,Mayor Central, desde Lº de
septiembre ,de 1905 a fin de diciembre de IC) 12.
Acompaña copias de bs hojas de servicios y de he

"cllos del interesado, con el informe que previene el
artículo 27 del real decreto de 1. Q de junio de 19 1r
(oC. ,L. núm'. l09).-Examinados dichos docum.entos,
aparece .que por real orden de l8 de n.gosto de 190 5
(D. O. núm. 181), fué destinado al mencionado orga

ni5ll110 en su anterior empleo, ,dond'e se presentó con
la ¡mayor oportunidad, y dedicado a diferentes tra
bajos de índole compleja que le fueron encomenda
dos, los llev6 a cabo felizmente con categoría de
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jefe, "poniendo de ttnanifiesto excelentes dotes de inte
ligencia 'y cultura pr.ofesional.-Tanto en estos tra
bajos colmo en cuantos se realizaron en aquel ,centrQ
durante su permanencia en el mismo, tomó parte muy
activa, especialtmJente en los de organizaci6n, que es
competentísimo.--<Sin causar baja en su destino, des
empeñó, con gran acierto, el cargo de jefe de Estado
May.or de la brigada de ,Caballería organizada para
instrucci6n en esta ,Corte.---En diferentes ocasiones,
se le han dado las gracias de real orden, por los extra-l
ordinarios servicios que pre~t6 en dicho Centro y por
el acierto con que desempeñ6 diversas comisiones que
le fueron. encomendadas, sobre todo, en la que cola
boró para llevar a cabo la movilizaci6n de tropas
con destino al Ejérdto de Africa.-En la revista
de inspecd6n pasada el año 1907, mereció que el
General inspector le calificase de jefe inteligente, labo
rioso y de gran espíritu militar, cualidades que reveló
en todas ocasiones.-Como se ve por lo expuesto, la
labor realizada por el teniente coronel Toral, es mere
cedora de que se tenga en cuenta por su excepcional
importancia, y en este concepto, el General Jefe que
fOI1mula la propuesta, le considera merecedor de re
cOlIIlpensa, tanto por los servicios que prestó en el
suprimido Estado ,Mayor ,Central, como por los que
viene prestando en el actual, donde, como .queda.
dicho, tiene su destino.---En la actualidad cuenta más
de treinta y cinco años de efectivos servicios con
buena conceptuación, y se 'halla en po¡esi6n de las
siguientes condecoracíones : dos cruces de primera clase
y dos de_segunda del ,Mérito Militar con distintivo
rojo, pensionada una de las últilrnas, por la campaña
de ,FiBpinas ; cruz de p~itmJera cIase de la misma Orden
con distintivo blanco, como comprendido en el real
decreto de 16 de mayo de r894; cruz y encomienda
de Isabel la ,Cat6lica y dos cruces de María Cristina
de segunda clase, por diferentes hechos de anrias
en dicha catmpaña y por la defensa de la plaza de
.Manila; cruz y placa de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo; tres cruces de segunda clase
del Mérito Militar con distintivo blanco (una de ellas
pensionada con el lO por lOO del sueldo de su actual
e(mp:leo, hasta su ascen.so al inmediato, y otra con¡
pasador del «Profesorado», por los diversos y extra
ordinarios servicios que prest6 en el suprimido Estado
Mayor ,Central); cruz de Carlos .lII, en pertmuta de
una roja; Medallas de Mindanao con el pasador de
l894-95 y ,de bronce para conmemorar los servicios
prestados por los voluntarios en la referida campaña;
la creada para premiar las virtudes, glorias y sufri
mientos del Ejército y Armada; la de plata desig
nada p::tra las compañías de los mencionados volunta
rios; la ,del ,Mérito ,Civil que le éoncedi6 el Gober
nador general del archipiélago; la de los Sitios de
Zaragoza; la de la batalla del Puente de Sampayo
y la de plata al mérito, que le otorg6 el Gohi~rno

de ,Chile, con motivo de su asisten6a a las fiesta.s;
del ,Centenario de la Independencia de dicha N ación,
forimando parte de la embajada extraordinaria que
el Gobierno de S. ,M. nombr6 para representar' a
Españot.-En virtud de cuanto queda expuesto, la Junta
de Secretaría, apreciando como se merecen, los ídis~.

tinguidos servicios prestados al Ejército en el men
cionado organismo por el teniente coronel D. Enri
que Toral Sagristá, acord6, por unanimidad, proponer
se le declare pensionada con el lO por lOO del sueldo
de su actual empleo, hasta su ascenso al inmedi.ato,
la cruz de segunda clase del ,Mérito Militar con distin
tivo blanco y pasador del «,Profesorauo», que se le
concedió por ren.l orden de 13 de enero último
(D, O. núm. 12), con arreg110 a lo dispuesto en el
art. 27 del real decreto de J. Q de .i unio de 19 1 r
(C . .L. núm. 109), sobre Academias, de a,cuerdo con
lo que previene d 7. Q del Jc 25 de agosto de 11)06
(C. ,L. núm. r 57), aclaraclo por la real orden drcular
de .¡. de julio de 1916 ·CC. <L. nÚlm'. 135), y como com
prendido en el caso I,Q del arto 19 del vigente regla
mento de recompensas en tiempo de paz.-V..E., nO
obstante, resolverá lo Ilriás acertado.-El Subsecre
tario, Gonzalo ,Carvajal.



DuQUE

Madrid 3I de marzo de 1917.-Luque.

Señor Direotor .general de Qarabineros.

Sleñores Intendente gieneral militajr e ln~rv~tOtJ.' ci
vil de Guerr,a y Marina Y dcl Protectorado> en
Marruecos.

27.

Recompensa qne se
1e8 concede

ruz de plata del
M. M. con distin
tivo blanco, pen
sionada, con 2,50
ptas. al mes, has
ta su ascenso a
sargento.

Cruz de plata del
M. M. con distin
tivo blanco, pen
sionada, con 7,50
ptas. al mes, hasta

I su ascen¡.o a sar
gento.

Relaclón. que se cita

• NOMBRESClases

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicimdo por el
General do brigl1d:a D. Pedro Oavanna y Sanz, el
Rey (q. D. g.) se,.ha. servido autorizttrlo pa:ra qne
fije 'su residol1cü), en I3<1l'ccloru:L, en situ~wión ¿¡re
cua.rtol, en v'0Z de efectuarlo en Melilla, como se
dispuso en ren'! orden de ~8 del mes aotu111 (D. O. nú-
mero 72). ' .

De reaJ orden lo digo a V. E. p!1m su con;oci
miento y demús efectos. Dios guarde a V. E. muchos
ailos. Madrid 31 de mu·l'ZO de 1917.

( LUQUE

Señores Capitán general de la mmrtn. r,~gi6n y Ge
neral en Jefe del Ejército de EspaIl.<'1 en Africa.

Señor Inte:rvo.ntor civil de Guerra y :Marina y del
Protectorado en :Mll.l':ruccOS.

C~~~ • ~. ~fVicente Gallud Montesinos.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
pensas 'que cursó V. E. a este Ministerio con es
crito de 22 de febrero último, f<;;rmulada· a favor
del primer iJeniente de ¡eSe Instituto D. Fernando
Medina Sánchez, un oo.bo ae mar y nueve indi
viduos de tropa, todos de la Oomandancia de Oa
:tt¡,bineros de 05,diz, por los distinguidos servicios
presUados con motivo de la extinción de un incen
dio ocmrrido en el vapor noruego «Libra», en la
Qahía de dicha plaza, el Rey (g. D. g.), por reso
lución de 28 del actual, ha tenido a bien conceder
al oitado oficial~ la cruz de primera clase del Mérito
Miliijar con distintivo blanco, pf;mSÍonada con ellO
por 100 del sueldo de su actual empleo,' hasta su
as'oenso al inmediato, éomo. comprendido .en el ar
tículo 23 del reglamento de recompensa.s en tiempo
de paz, en re1aoión con el 19 del mismo. Al propio
tiempo, se ha servido S. M. otorgar al personal de
tropa propuesto que figura en :La. siguiente relación,
las recompens:as que len ,elJa 00 expresan, con suje
ción a lo prev.enido en los arta. 6.0 del reglamento
de recompensas en paz y en gu'8Q"l'a p¡;ra las clases
de tropa y 1.0 del real deeTeto de 22 de septiembre
de 1913 (O. L. núm. 192).

De real orden lo digo a V. E. para su ooooci
miento y demás 'efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 31 de marzo de, 1917.

.Carabine- I
rodeMar José Navas Gil ...•..•...•.

Otro .... José Viudes Garda ...••.•.
Otro •. ;. Jerónimo Muñoz Forte•....
Otro ••.• Antonio Torres Gómez•...
Otro ... Miguel Belmonte Cintas ...
Otro ..•. Miguel Rodríguez Gutiérrez
Otro. .. Francisco Díaz Montilla •...
Carabine-
rodeInf.a Andrés Gómez Alonso .....

Otro ••.• Vicente Manzanas López .••
I
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LUQUE

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
,Protectorado en Marruecos.

ExcJIDo. Sr.: El Rey (q. D. g.), 'de cpnformidad
con lo propuesto por la Junta de Secretaría de este
Ministerio, y por resolución de 28 del actual, ha
tenido a !bilen conceder al capitán de Ingenieros D. En
rique LRolandi 'Pera, destinado en la ,Comandancia de
,Cartagana, la cruz de prillIlera clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, pensionada con el IO por IOO
del sueldo de su actual empleo, hasta su ascenso al
inmediato, por los méritos que se detaI1an en el in
fornne :que a continuación se inserta, y con '¡arreglo
a las disposiciones que en el mismo se mencionan.

De real orden lo digÚl a V. E. para su conocilmien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 3 I de marzo de I 9 I 7·

In.for.me que se cita

,Ministerio de la Guerra.-Subsecretaría.-ExcJIDo. Se
ñor.--tEI ,Capilján g'eral de la tercera regi6n cursa
propuesta de recOlmpensa formulada a favor del ca
pitán de ,Ingenieros, destinado en la ,Comandancia de
,Cartagena, D. Enrique LRolandi 'Y ,Pera, por servi
cios profesionales prestados en la misma durante más
de 'Cinco años.-La labor .realizada por este capitán
en dicha .colmandancia, bien puede calificarse de ex
traordinaria por todos conceptos, sobre todo en la
redacci6n de veinticuatro proyectos de obras impor
tantes, :que no se enumeran por no dar propordones
extraordinarias a este informe, haciéndolo fJ.nicamente,
por su extraordinario mérito, del de ampliaci6n para
un regimiento .del .Cuartel «Princesa ·Mercedes», de
Alicante, que importa su presupuesto 969.520 pesetas,
en el ¡que no se IimitJ6. el autor a ceñirse' a las ins
trucciones recibidas, sino que estudi6 tres soluciones
distintas, colm'pletas en todos sus detaI1es y bien des
arrolladas, que permitieron elegir la que se estim6 más
conveniente.-En los estudios de todos eUos deím'os'tr6
el capitán LRolandi gran competencia y execelente acier
to, según exponen en calurosos informes el coman
dante de ,Ingenieros de ,Cartagena, comandante de
Ingenieros de la región, ,Capitán general y segundo
'negociado de la ·Secci6n de Ingenieros de este 'Mi
nisterio.-Entre los citados veinticuatro proyectos, to-.
dos de reconocida importancia, según queda expuesto,
dicho capitán ha dirigido las obras en doce de ellos,
con tanta inteligencia y constante celo, que en varias
ha conseguido obtener para el Estado algunos miles
de pesetas de economía.-La 'Junta facultativa de ,In
genieros del ,Ministerio de la Guerra r~conoce,que

tan sobresaliente labor, merece la atenci6n de la su
perioridad cuando se trate de recompensar a tan estu
dioso oficial, que ha patentizado cumplidamente el
acierto, inteligencia, aplicación y laboriosidad en el
ejercicio de su profesión durante su permanencia. en
la ,Comandancia de Cartagena, donde, sin desantender
los ,deberes inherentcs a su destino, ha dcsempeñado,
a coimpleta satisfacci6n de sus superiores, múltiples
comisiones de reconocida importancia.-Cuenta el in
teresado más de veinte años de efectivos servicio·S,
con excelente conceptuaci6n, y se halla en posesi6n
de las medallas conmemorativas del ,Centenario de
la batalla del .Puente ,sampayo, de los Sitios de Ge
rona Iy de la jura de ,S. 1M. el Rey D. Alfonso XIII.
,Por todo lo expuesto, la ,Junta de Secretaría, apre-

.ciando la labor realizada por el capitán D. Enrique
Rolandi ,Pera, como .cxtraordrnari::l. .y útil para el
Ejército, acord6, por un~mimidad, proponer se le con
ceda la: cruz de primera clase del Mérito Militar con
distintivo blanco, pensionada con el lO por IOO del
sueldo de su actual empleo hasta su ascen:s.o al in
mediato, como 'comprendi'do en el arto :23, en rela
ci6n con 01 caso 9. Q del .19 del vigente regla
mento de recompensas en tiempo ele paz.-V. oli., 110
obstante, resolverá lo más acertado.-EI Subsecreta
rio, Gonzalo ,Carvajal
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Excmo. Sr. : Accediendo a 10 solicitado por el
auditor general die Ejército D. Gregario Cañero y
Oñate, el Rey (q. D. g.) se ha servido autori
:tarle para que fije su residencia en esta Corte,
en situación de cuartel.

De real orden 10 digo a V. E. para su cOnP0i
miento y fines oansiguientes. DiO\S guarde a V. E.
'Dluqhos años. Madrid 31 de J:J:laTZO de 1917.

BuQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en :M.arruecos.

la Mticipación necesaria, para qU'e Be encuentren en
¡este Ministerio dentro d,el plazo de veinte día,s,
a partir de esj;.a feoha.. .

De real orden 10 digo a V. E. para su conOClJ.
miento y demás 'efectos. Dios guarde, a V. E. muchos
años. Madrid Z de abril de 1917.

L'UQUE
Seílor...

•••
SeccIón de Artllleríll

VUELTAS AI.; SERVICIO

•••

Secclon de Inlrmlerla

'Oircular. Excmo. Sr.: Producída una vaeatote de
ayudante de profesor en la Escuela de Equitación
,Militar, la que ha de proveerse en la forma. que
previene el real decreto de La do junio de 1911
(O. L. núm. 109), el Rey (g. D. g.) ha tenido
11 bien disponer se anuncie 111 reflcric1n, vacl1l1tJe, a
fin de que pu(>"dn, ser solicitada, por los primeros
:líeniero.tes del arma de Caballería gue deseen oeu
parJa, debiendo promoV1er sus insUanOJ.a.s acompañad,'1s
de oopias die IDll hojas de servicios y do hechosr 'ele los oom6,g dOCUIn,\3nto.s que lo~ intel'GIS~OIl
'Juzguen ,bleneficiosoB a a,creditar sus méritos, con

Capitanes
D. Alberto Galiana Fe:r'nández, del regirn1ento de

San Fe:r.n.ando, 11, al batallón Cazadores de
Talavera, 18.

» Rafuel Martí Berasátegui, del batallón Cazadores
,! de Talavera, 18, al regimiento de San Fer

na.ndo, 11.

Primer teniente
D. José Barreda Terrí, del regimiento, de Vad-Rás, 50,

aJl b¡at¡allón Cazadores de Madrid, 2.
l" ,
• ',:'. 1 ~

Señor C~pitán general de la segunda región.

•••

Secclon de IlIgenleros
lMATRH.fONIOS

•••

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado pü!I.' el
reciente 'coronel de Artillería D. Julián Yelarde y
González-Nandín, el Rey (q. D. g.) se ha servid!?
eancederle la vuelta al servicio activo, debiendo con
tinuar en la situación de reemplazo en que actual
mente se halla, hasta que obtenga destino de ~1an

tilla, cero. arreglo a la real orden circular de L de
diciembre ·<Ie 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo a V. E. p¡.ra su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Madrid 31 de marzo de 1917. •

DuQUE

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la, instancia que cursó V. E.
a. este Minist:erio en 19 de agosto último, promovida
por 'el cabo de ese Cuerpo, Francisco Rodrígu:ez
Barros, en súplica de que se lo reconOZC'l1 como
voluntario, para efectos do doble plus de reengan
che y demús vicisitudes de su carrer." militar, el
ti'empo servido h'ast::L el presontG, desdA el 16 de
l1bril de 18\)6, en que cmb<u"oo parl1 la Isla de
Cuba.; teniendo en duenta que S'cgÚll el parecer de
la Dirección general do ]rJ, Guardia. Civil, los ser
vioios prestados por el recurrentG desdo ID, fecha
cifuda, en que, cnmo voluntario, sirvió' en aquella
antil1<'1 hasta. el 26 do d.iC'iembr~, de 1898, en que
por tórmÍllo de aquella. campaña embarcó paxa ]a
lI'enfnsula, sólo pueaen. oomputarse como prestiLdos en
dOirlcepto de yoluntm1o, en a.tención a qUe hallándos,:)
íeximido de su ?omprom~~o oblig~torio por compren
derle la exoopCIón do hIJO dI} V1UOO pobro, no pue
d'en oonsiderarse de otro modo y quo <1,) igual suerte
blay que esth:o;ar la oonsecuci6n do los prestados en.

SeeclGn de InstruccIón, Reclntamlento
v enerDOS diversos

Excmo. Sr. : Accedi~ndo a lo solicitado por el
sargento del segundo regimiento ~e Zapadores Mi
nadores Vicente Gamero Bej;=no, el Rey (q. D.),
de acuerdo' con lo informado pDr ese Consejo Su
premo en 30 del mes próximo pnsado, se ha servido
caucederle licencia para. contt<der matrimonio con
D.a. Maríl1 del C'armen García Caunedo.

De real ord,en 10 digo a V. E. pf1ra. su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos
años. Madrid 2 de abril de 1917.

AGUSTíN LUQUE

•Señor Presidente del Consejo Supremo de G'uer.r:a
, y :J\1arina. .

Señor Capitán g8iD.eral de la, primela región.

de Grana-

....

CONCURSOS

Secelon de COballerla

,Primer teniente! (E. Ro)
D. Isidro Seisdedos Ruiz, de la reserva

da, 33, ,a la. brigada discl:/;'linaria.
Madrid, ::: de abril de 1917.-Luque.

DESTINOS.

LE:x:dmo. Sr.: El ;Rey (q. D. g.) se ha ~ervido
disponer que los oficiales de Infantería compren
didos en la. siguiente relación, que principia con
D. Alberto Galiana Fernández y termina con don
Isidro Seisdedos Ruiz, pasen a servir los destinos
q!ue en la misma se les señala" incorporándos'~ con
urgencia el destinado a Africa, surtiendo efectos
administrativos en la revista. de comisario delpre
sente mes.

De rool ord.e1n 10 digo a y.. E. wm su oon5Xli
,mento y demás 'efeCtos. Dios guarde a V. E. muchos
~os. Madrid 2· de abril de 1917.

LUQUE

Señores Capimnes generales de la primera y se~nda
regiones y 9'e'b.e¡al en Jefe del Ejército de Es-
raña en Af'naa. ., .

Señor Int€i1.\Tentor civil de Guerr.a y Marina y del
Protectorado en J\furru:ec.os.

RelacMn que se cita
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El General Secretario,
César Agaad,O, , 1

El Jefe de la Sección,

'Luis de Santiago

El Jefe d.e la Sección,
'M.'llnuel Figueras.

•• •

•••

.Seccion de InfuoterlD,
HOJAS DE SERVICIOS

Excmos. Señores...

Señor.••

Circular. De orden del Excmo. Señor lIfinistro de'
la Gnerra, los jefes de las dependencUs y cuerpos
donde radiquen las hojas de servicios y de hechos
de los primeros t'enientes de Infantería.oomprendidos.
en el «Anuario Millitar» del oorriente año, desde el
número 360 al 525, ambos inclusive, se servirán
remitir coo la mayor bTevedad a esta Secoión copias·
eonoeptuadas de dichos do.cumentos, para los efectos
de clasificación dé aptitud para el ascenso.

Madrid 2 <te abril de ,1917.

Consejo Supremo de Guerra vHarIna
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: POi!.' la Presidenoia de estE)'
Oonsejo Supremo s,e dice can esta fecha ~ la Dire?,,·
ción general de l~ Deuda y Clases PaSIvas lo SI
guiente:

«E'ste Oonsejo Sup:r,emo, en Y.Írt'ud de las faoultJa,.;
des que .la confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha d:eolaraa:o con der'E}oho a peillsión a las personas
que ise 'exJ!'reSaIl ,en la ,]lnida, relaoión, que empieza
con D." Jesusa }''farí'a Quin4ero Barragán (conoci
da por MaJUuela) y tienni:$ oon D.'" .María Salomé'
Díaz Mm'gareto, pOI' hal1a;rse comprendidas en. la;s
Jeyee y reglamentos q'Ue pespeCltiValn?llte Se mdi
dan. Los haberes pasivos do referenot!1 se les sa
tisfarful por lJas Deleg'ae,iones do Hnciend~ de las
provincias, y desde Jrug fechas que se. oonsIg"!1'1.ll en
1(1 rClación; entC.'n<1i6ndos:e que -las vmdas dISfrUta
rán el b'Oneficio< mient~u,s conRCrv,ell su :tctuo'! est..aH
do. y los ~órfu;nos no pierd:n..n 1<1 n:ptitucl legal.»

Lo que por ordcn d'el Excmo, ~c!i()r Presidente
manifiesto :), V. K p:1r:t su COnOCITlllOnto- y demás
ejhot;n~. Dios h'11arllo a V. E,. mucho:> '100S. Mu,drid
:30 <le m,arzo cJp 1917.

SeBoro .•

!E-xcmos. Señores Capitanes generales de la primera:,.,
. quinta y dotava regiones e Interventor civil de

'Guerra y l\Larina y. del Protectm:ado en .:\larruecos.

Relaci6n que si cita
Enrique Aparisi Liamoos, del séptimo regimiento·

'montado.,
®steban García, del quinto regimiento ~oD;tado.
,rQSé Rernando Gonzá,1ez, del teroer regmuJento d,e·

montaña.
;M:adrid 30 de 'ma;rzo de 1917.-Santiag'0.

Secclon de ArtlllerIa
DESTINOS

El Excmo .Señor Ministro de la Guerra se 'hl:ll
servido disponer que los artilleros segundos oompren

.didos en la siguiente relación, que principia oon
Enrique Aparisi La,mbas y termina con José Her
nando González, pasen a continuar sus serv;icios a.
la 1.'" Sección de la Esoua1n. Central de T'rro del
;Ejército; verific.Úi!ldose la correspondiente alta .y baja
en la próxima revista lile oomisaxio.

Dios guarde a Y... muchos años. lYfadrid 30 de,
marzo de 1917.

LUQUE

DuQUE

( ...

DESTINOS

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerr.a
y :Marina e fute:rv'entor oivil de Guerr;:¡. y Marina
y del Pro~otoI'ado _en Marruecos.

el Cuerpo a que pert'enooe desde 1902! lm.sta la, , DISPOSICrONES
feoha, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con, 10 infor- de la Subsecretaria y Secciones de este MinisteriG
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Mar~nit
en 13 del mes próximo pa,s,g,do, ha tenido a bIen y de las Dependencias centrales
disponer que al ménoionado individuo se le declare
de abono, a los efeotos del doble. plus de reen
ganche, los servicios que al Ejército ha prestado
en conccpto de voluntario desde su embarque para
la Is1n. de Curo, y en el sentido expu3sto por la
Direoción geneml de la Guardia Civil, de 11<'Lb::r cum
plido el recurrente .c"U noviembre de )91.3 los diez
y seis años de servicios en aquél concepto, previa
deducción del tiempo que entre su regreso de la
Isla de Cuba, en 1898, y su ingreso en. la Guardia
Civil en 1902, no prestQ !3ervicio alguno en el Ejér
cito.

De reál orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás :efectos. Dios guarde a V. E. muchos
añcs. 2\fadrid 31 de mano de 1917.

Señor Gu,pitún g'Úinoml de la, :primera :región.

'SciíOl'08 Tntm"V'entor civil ele Gu'orra y l\fa-rina y
del I'l'otoeLol'a,uo en JIIrw:ruücos y Dil'GotOl' 41,} lo.

, ACAdemia de Ing'cniorü<l.

, TE:x:c'mo. Sr.: E;n vista ,del cOncurso celebrado para
proveer un.a viacante de capitán profesor en la Aoa
d'emi,a. de Ingenieros, l3.,nuncirula a concurso por real
orden circular de 19 de diciembre último (D. O. nú
m.'ero '287), y habiendo sido deolarado desierto, el
Rey ~. D. g.) ha tenido a bien designar p¡;;ra
oouparlaen comisión, en la fo= que !ietermma
el arto 10 del real deoreto de 1.0 de jilllio de 1911
(O. L. núm. 109), al de dicho ~mpleo y cuerpo
D. Adolfo Pierrad Pétez, sin ser baja¡ en su aetual
destino en el regimiento de, FerroearrHes.

De real ordCiU 10 digo a V. E. para su oonooi
miento y demás 'efeotos. Dios guarde a V" E. muchos
años. Madrid 31 de marzo de 1917.

¡Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer qne el auditor general. de Ejér?ito D. Gre
gario Cañete y Oñate, ascendIdo a dICho empk~o

por :real deoreto de 31 del mes 1:tctual (D. O. núm. 75),
continúe formando parte del Tribunal de oposicio
nes a .ingreso en eJ. Cuerpo Jurídioo-:M:iIitar, para
el que fué nombrado por real orden de 29 de enero
último (D. O. núm. 21).

Es al propio tiempo la v;olúntad de S,. M., qu.e
durante el tiempo que fomie parte, el r€lfeudo audI
tor general del !I'ribunal mencionado,. perciba la di
ferencia de sueldo de cUi¡:rwl a aotIVo, por el ca-
pítulo 12, artículo 1..0 del presupuesto. .

De real orden lo dIgO a V. E. para su conoCI
miento y d~más :efectos. Dios guard0~a V., E. muchos
años. Madnd 31 de marzo de 1911.

• rUQUE

Señores Oapitán general de la prirn.era región y Pre
sidente del Tribunal, de oposiciones pa;rla ingreso

, '~ el Cuerpo Jurídioo-:M:ilita,r.

Señor Ini:lerv'entor _civil de Guerra y :Marina y del
Protec:torado en M:a<rrueoos.
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Provincia

Residencil'l
de los Interesado.

Pueblo

Delegación
de Haciendlt

de la provincia

se le:nc5~:lgnall '- 11
el pago

21 dicbre. 19161IBarcelona •••.• ·Barcclona .•• Barcelona•••

28 novbre. 19161IIdem : Idem Idem ..

3 enero .. 1917 Idem Idem Idcm ..
9 febro .. 1917 Navarra Pamplona Navarra .

41 agosto •I191611Salamanca •••• IISalamanca •• ¡Salamanca ..IICB

¡pag.• DireCCiÓn!
¡¡eneral de la .20 1novQ.re. 1916 Deuda y Cla- Madrid ...... Madrid ......
ses Pasivas.•.

m'II""'" ·lle"",V'" IBadaj oz •","

201 enero .. 119171Ivalencia llvalencia .... Valencia.....

16Iocbre.. 119161ILeón .

81 idem .. 119171ICádiz .
18 dicbre. 1916 Tolodo ••.•••.•

231dicbre •I191611córdoba llcórdoba ¡CÓrdoba ..
15 anero .. 1917 Zaragoza Zaragoza Zaragoza ..

61jUniO "119161IIdem "IIIdem •.. IIdero •••••••• 1I CC

10 enero .. 1917 Idem Idero Idero ..

15lsepbre.

--'--'-11 11 1 -

J'IlCRA.fIN QUI
DBB. J1i:llPIlZAR lit

ABOllO
DI LA PIINSIOII

Día I Jl{6IJ IAñol

L:lYU

Sil Lila APLIOAII

00 Idem ..

00 Montepio Militar •••.

00 22 julio 1891 .
OOIdem ..

OOIlIdem .

(l(l"IIMontePio :Militar ..

00 17 julio 189lt .

001¡1122 julio 1891 .

00 9 enero 1908 ..
00 22 julio 1891 ..

OOIlIdem .

lIdem y reglamento-l·
00 de la orden de Ma-

ria Cristina ..
oOllMontePIO Militar .

OO~ enero 1908 ..400

Pensión
anual

que se lesll o RJlGL-U¡:lII'TOS QUll
ooncede

EMPLEOS

T 1l0l(Bll18 D:I LOS CAUUII'TJlIl

2. o teniente, D. Joaquln González Diaz••

Capitán, D. José Olaya Alcocsl 1I 625
1'1'· coronel, con una cruz de Maria Crisol 1 650
! tina, D. Vicente Hidalgo Santos....... \ • I

HuérfanaIViuda ... 1'1'. cOlonel, D. Francisco Castro Mltrtin ..1I1.250

{D.' Jesusa Mal'Ía~QulnteroBa-}-
) rragán Cconocida por Ma- Huérfana ISoltera.••

G. J,{. Badajoz.{ nuela .
• Josefina Quintero Barragán. Idem •••• Idem ••••

D. José Quintero Barragán Huérfano • _
Id. ValenOla... \D.. Mltria Agnlló Mam Viuda... • IArchivero 3.' de Oficinas Militares, don

Ricardo Guarner Franco .•••••••• , ••• , 1.125
Id. Córdoba... • Encarnación Garcia Ruiz.•• Idem.... • 2. 0 teniente, D. Luis Arias de Saavedra yll

Carrillo ........ .. .. ... .. .. .. .. • .. .. • .. 400

Id. Za~ozlL •• 1• C~~~~~:~~.~~~:;.e~.~~.~~~Jdem .... • ¡c~~:g:~.~~~'.~:. ~.~~~~~~ .~~. ~?~.t.a.~~~:.¡1.125

Id LeóR y Va ¡ lViuda del 1 11
lÍadolid .... :1 •RosaPo)llbo Fernández·....¡ ~~p;{:~\ • Capitán, D. Heriberto Yécora Garcia.... 62D

Id. Barcelona•• ' • Maria Franquesa Sevilla •• 'IViuda ••• , • IOflciall.o del Cuerpo Auxillar de Olloi·
naa Militares, D. Joaquin Co11 Robert '\' S25

Viuda de
Idem ! • Lucía Franch AguUó ¡1 a s 2." I . 1Gral. de brigadlt, D. Agustín Montagut 1. 650

nupcias \ Dlaz ..
• PllarSans Castells ¡Viuda 1 • 1'1'. coronel, D. Ruperto del Rio capellánll1.250
• Castora Pascual Jiménez Idem.... • Comandante, D. Dielfo Sabugo Prieto... 1.125

Estado
Autoridad Paren- civil

que NOMBRES teseo con d e lit s

ka c1il'lIl~do el DJil LOS INTll:I1.BSADOS los h u á rflt-
. axpediente causantes nas I 'IPtllll.! cts.
---1------1-- 11-.-.,.11---

Capitán, D. ¡osé QUinteroPichard6.....J 6251 OOIlMontepio Militar ....

Idem .
Id. Navll.IT1t ..
Id. Mála¡¡oa y

CádIz ........ 1 • Alldrea Delgado Benítez ••• /Idem ....

Idem Toledo Yl C L G d IdC. G. Ce<¡ta.. • armen ara rana os..... em ....

G.M.Salamancal • Dominica Castro y Torner••

Id. Madrid .... 1 • Emilia Salinas López....... IViuda ...

Idem 1 • Elvira:Carrero Martin 1Huérf."de
1 a s 1."'
nupcias. 1Viuda •• '1'1'. coronel, D. Gabriel Carrero Gago ... "111.250

Idem 1 • Maria Salomé Diaz Marga·
reto IViuda.... • Comandante, D. José Fernll.ndez Garcia. 1.125

\

timo, que la p-;rte correspondiente a los que pierdan la aptitud legal, se acumulará a los
(A) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de -su madre D.lI Rosa- que la conserven, sin necesidad de nueva declaración.

Ha Barragán y Bonat, a quien fué otorgado por resolución de este Consejo Supremo de 6 (B) Se le rehabilita en el goce de la pensión que por R. O. de 30 de junio de 1862
de diciembre de 1906, abonable en coparticipación a los interesados; a D. José, hasta el le fué concedida por hallarse en la actualidad vacante, en lugar d€ la que pudiera corres
17 de agosto de 1924, en que cumplirá los 24 años de edad, cesando antes si obtuviere ponderle por su marido, el Magistrado Audiencia Territorial, D. Agustín Vida García.
sueldo de fondos públicos, entendiéndose que así este último como D.a Joseñna, habrán (C) - Ha acreditado no percibe pensión por su marido.
de percibir el beneficio por mano de su tutor nasta llegar a la mayoría de edad, y, por úl- Madrid 30 de marzo de 1917.-P. O.-El General Secretario, Aguadq.
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